RES.  1248/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002101, Ent. N° 1682/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la prórroga de los contratos de arrendamientos de  3 locales, sitos en la calle Canelones N° 984, 986 y 988, que forman parte del inmueble empadronado con el N° 6444, entre las calles Wilson Ferreira Aldunate y Julio Herrera y Obes, de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con las actuaciones remitidas por los Locales N° 986 y 988, se agrega:
1.1.- Local 986: se suscribió el contrato de arrendamiento con fecha 03/03/2009, por un monto mensual de $ 30.079, por el plazo de 2 años a partir del 01/03/2009; y por cesión de contrato de arrendamiento de fecha 31/03/2017 se cedió de la Contaduría General de la Nación  al Ministerio de Economía  y Finanzas – U.E. 001,  el referido contrato, por un monto mensual actual de arriendo de $ 56.478.- Se señala que los efectos de la cesión se retrotraen al 01/01/2017;
1.2.- Local 988: se suscribió el contrato de arrendamiento con fecha  03/03/2009, por un monto mensual de $ 5.025, por el plazo de 2 años a partir del 01/01/2009; y, por cesión de fecha 31/03/2017,  la Contaduría General de la Nación cedió al Ministerio de Economía y Finanzas, el contrato original suscrito el 03/03/2009, por un monto mensual actual de arriendo de $ 9.436.- Se indica que los efectos de la cesión se retrotraen al 01/01/2017;
1.3.- Resolución del MEF de fecha 31/03/2017, por la que se autoriza la cesión de los contratos de las fincas N° 986 y 988, por un precio del arriendo total mensual por ambos de $ 65.911, reajustable anualmente por valor de URA;
1.4.- Se adjunta  información contable de los locales 986 y 988, a partir del Ejercicio 2017, luciendo intervenciones por reiteración del 20/06/2017 a la fecha; 
                                             2) que las actuaciones relativas al local N° 984, que se adjunta, son las siguientes:
2.1.-   contrato de arrendamiento suscrito con fecha 14/12/2016, por un monto mensual de $ 17.000, por el plazo de 2 años a partir de su firma, prorrogable por períodos iguales (vencimiento 13/12/2018) y por Resolución del Ministerial  de fecha 20/03/2017, se convalida la suscripción del contrato de arrendamiento del citado local por un monto mensual de $ 17.000, por 2 años a partir del 14/12/2016, prorrogable por períodos iguales;
2.2.- por nota de la  Contadora Auditora de fecha 16/05/2017, se solicita al MEF que adjunte: a)  antecedentes (observación y reiteración) de los contratos de los locales 986 y 988; y b) el informe técnico requerido por el artículo 40 del TOCAF del local 984 (respecto al valor del arriendo);
2.3.- por nota de la Contadora Auditora de fecha 12/06/2017, se solicita al Organismo la justificación de la diferencia de valor del arrendamiento del local de Canelones N° 984 respecto al establecido por Catastro ($ 14.200);      
2.4.- con fecha 15/06/2017, la Contadora Auditora  observa el gasto por no haberse solicitado en forma previa el informe técnico en cuanto al valor del arriendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 del TOCAF;
2.5.- por  Resolución Ministerial de fecha 16/06/2017, se insiste  en el gasto dispuesto por Resolución Ministerial del 20/03/2017;
2.6.- se adjunta  información contable del local 984  a partir del Ejercicio 2017, luciendo intervenciones por reiteración de a partir del 20/06/2017 a la fecha, por contravenir  lo establecido en el artículo 40 del TOCAF;
                                              3) que según correo de fecha 26/11/2018,  surge la situación actual de los locales, a saber: 
3.1.- Local 984: alquiler mensual $ 18.620, reajustable anualmente de acuerdo a la variación de la URA, con vencimiento del contrato el 13/12/2018;
3.2.- Locales 986 y 988: alquiler mensual $ 70.250, reajustable anualmente de acuerdo a la variación de la URA, con vencimiento contractual el 02/03/2019;
                                              4) que del Proyecto de Resolución Ministerial adjunto, surge que, teniendo en cuenta la Resolución Ministerial por la que se autoriza el arrendamiento de las fincas sitas en la calle Canelones N° 986 y 988 de la ciudad de Montevideo,  donde funciona el Jardín Maternal y de Infantes, hasta el 31/12/2016 fue abonado por la U.E. 002 Contaduría General de la Nación, y siendo necesario prorrogar el alquiler de las referidas fincas, se autoriza a pagar el arrendamiento de las mismas a la U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”.- El precio total del arriendo por ambas fincas asciende a la suma  mensual de $ 70.250 ($ 60.193 Finca 986  y  $ 10.057 Finca 988), reajustable anualmente al 3 de marzo de cada año con el valor de la URA, que se   pagará de la siguiente manera:
a.- Ejercicio 2019: $ 901.510, correspondiente al período 01/01/2019 al 31/12/2019;
b.- Ejercicio 2020: $ 981.712, correspondiente al período 01/01/2020 al 31/12/2020;
                                              5) que constan documentos de Afectación,  Compromiso y Constancia de Afectación N° 000084 de fecha 01/03/2019, por un monto de $ 901.510, con cargo al Inciso 05, U.E. 001, Financiamiento 1.1, Programa 488, Proyecto 000, Objeto del gasto 578, Auxiliar 099;
                                             6) que de acuerdo al Proyecto de Resolución Ministerial adjunto, se dispone la prórroga del contrato de arrendamiento del local de la calle Canelones N° 984,  por el plazo de 2 años a partir del 14/12/2018 , por un monto mensual de $ 19.980, reajustable anualmente con el valor de la URA, pagaderos en la siguiente forma:
a.- Ejercicio 2018: $ 11.988, por el período desde 14 de diciembre al 31 de diciembre de 2018;
b.- Ejercicio  2019: $ 241.377, por el período desde 01/01/2019 al 31/12/2019;
c.- Ejercicio 2020: $ 246.705, por el período desde el 01/01/2020 al 14/12/2020;
                                            7) que constan  documentos de Afectación,  Compromiso y Constancia de Afectación N° 000088 de fecha 06/03/2019, por un monto de $ 241.377, con cargo al Inciso 05, U.E. 001, Financiamiento 1.1, Programa 488, Proyecto 000, Objeto del gasto 578, Auxiliar 099;
                                            8) que por informe de la Contadora Auditora de fecha 5 de abril de 2019, se deja  constancia que debe expedirse el Tribunal Central, en virtud de no adjuntarse los antecedentes en donde conste la intervención de los contratos originales, y siendo el plazo prorrogable en forma ilimitada, el monto excede la competencia de esa Auditoría;
                                           9) que la Directora General de Secretaría del MEF, por nota fechada el  25 de abril de 2019, remite el expediente a este Tribunal y solicita la intervención de estos obrados;
CONSIDERANDO: 1) que razones de buena administración indican la necesidad de la suscripción de contrato escrito en el que conste el plazo pactado;
                                         2) que la situación actual de los arrendamientos de los locales N° 986 y 988 encuadra en lo dispuesto en el artículo 1790 del Código Civil, en cuyo caso el arrendador podrá pedir la devolución de la finca en cualquier tiempo;
                                         3) que sin perjuicio de lo expuesto en los numerales anteriores, el contrato de arrendamiento tiene un plazo máximo de 15 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 1782 del Código Civil;
                                             4) que las prórrogas de los contratos de arrendamientos remitidos  derivan de  contrataciones originales que  fueron oportunamente observados por este Tribunal y reiteradas por la administración;
                                             5) que, por otra parte se solicita la intervención preventiva por gastos originados en Ejercicios vencidos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la  República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1.- Observar las prórrogas de los contratos de arrendamientos de los  3 locales, sitos en la calle Canelones N° 984, 986 y 988, que forman parte del Inmueble empadronado con el N° 6444, entre las calles Wilson Ferreira Aldunate y Julio Herrera y Obes, de la ciudad de Montevideo, por lo expresado en los Considerandos;
2.- Téngase presente lo señalado en los Considerandos 1) a 3);
3.- Comunicar a la Contadora Auditora; y
4.- Devolver las actuaciones al MEF.-
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